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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 

SUPReMA CORTE DE JUSTiCiA DE LA NACION 

En la Ciudad de México. a diecisiete de marzo de dos mil veinte, se da cuenta a la 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat instructora en el presente asunto, con el 
expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por Laura 
Angélica Rojas Hernández, quien se ostenta como Presidenta de la Mesa Directiva 
y representante legal de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, y turnada 
conforme el auto de radicación de dieciocho de febrero del presente año, así como 
con el escrito signado por la promovente, recibido en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia, de este Alto Tríbuna~1 catorce de febrero del año en 
curso, registrado con el número 005332. Conste. . ~'\ 

Ciudad de México, a diecisiete de marzo de dos mil veintO 

Vistos los escritos de demanda y su alcance, así como sus respectivos anexos, 
de quien se ostenta como Presidenta de la Mesa Dir~a del Congreso de la 
Unión, se acuerda lo siguiente. ~ 

La accionante promueve controversia constitucional contra el Instituto 
Nacional Electoral, en la que impugna lo siguient~ 

"5. ACTOS CUYA INVALIDEZ SE RECLAMAN~ 
El Acuerdo de la Junta General Ejecutiva~,:!stituto Nacional Electoral por el 
que se aprueban para el Ejercicio Fisca/~ el Manual de Remuneraciones 
para los Servidores Públicos de Mando: la publicación de la estructura 
ocupacional en el Diario Oficia/~ da Federación y la actualización de los 
tabuladores de sueldos para el e nal del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, para el Personal de la R Administrativa y el de remuneraciones 
para las contrataciones bajo el régimen de honorarios permanentes, aprobado 
en sesión extraordinaria p0'ifl!1lunta General Ejecutiva, celebrada el 20 de 
diciembre de 2019. (INElJG~2019.r 

Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 1) 1, 

de la Constitución POlític~e los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 
primer03 , de la Ley Regl ntaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 
Constitucional, se tiene por resentado a la promovente con la personalidad que 
ostenta4 y se admite a trámite la demanda que hace valer, sin perjuicio de los 

1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá. en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral. se susciten 
entre: 
[ .. ] 
1) Dos órganos constitucionales autónomos. y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso 
de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso 
será aplicable al organismo garante que establece el articulo 60 de esta Constitución. [ ... ] 
2Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título. las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen. estén facultados para representarlos. En todo 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para 
hacerlo. salvo prueba en contrario [ J 
4De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos de los articulos siguientes: 
Artículo 23, numeral 1, inciso 1), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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motivos de improcedencia que se puedan advertir de manera fehaciente al 
momento de dictar sentencia. 

Por otro lado, como lo solicita, se le tiene designando autorizados y 
delegados, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y 
ofreciendo como pruebas la instrumental de actuaciones, la presuncional en su 
doble aspecto, legal y humano, así como las documentales que acompaña a sus 
escritos, mismas que se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 
de pruebas y alegatos. 

Esto, con apoyo en los artículos 4, párrafo tercer05 , 11, párrafo segund06 , 31 7 

y 32, párrafo primeros, de la mencionada Ley Reglamentaria, así como 3059 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del 
artículo 1 de la citada ley. 

Por otra parte, con fundamento en los artículos 10, fracción 11 10 , y 26, párrafo 
primero 11, de la invocada ley reglamentaria, se tiene como demandado en este 
procedimiento constitucional al Instituto Nacional Electoral, por ser la autoridad 
encargada de la promulgación del Acuerdo impugnado, por lo que emplácesele 
con copia simple del oficio de demanda12 , para que presente su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído y, al hacerlo, señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que, de lo contrario, las 
subsecuentes se le practicará por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Esto, con apoyo en el numeral 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
así como de conformidad en la tesis del Tribunal Pleno de rubro: 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS 
A SEÑALAR DOMICILIO PARA OíR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL 

1, Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: 
[, ·l 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario: [ .. l. 
o Artículo 4. ( __ ,) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias 
de traslado. 
6Artículo 11 [ .. 1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. [·.·l· 
7 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
8Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como 
recibida en ese acto. aunque no exista gestión expresa del interesado. [. 1 
9Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones 
que deban ser personales, Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la 
persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que 
deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán 
notificados en su residencia oficial. 
'C Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales [, .. l 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia: [ .. 1 
-- Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del 
mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
'2 En la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. 
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LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACiÓN (APLICACiÓN SUPLETORIA DEL 
ARTíCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LA MATERIA).'T13, 

SUPREMA COR.TE Dt JUSTICIA DE LA NACIO[\¡ Además, a fin de integrar debidamente el expediente, 
conforme al artículo 3514 de la citada normativa reglamentaria y la 
tesis de rubro "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL 

MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS 
PARA MEJOR PROVEER"15, se requiere a la autoridad demandada para que al 
dar contestación a la demanda remita copia certificada de todas las documentales 
relacionadas con el acuerdo impugnado, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 116 , del 
invocado Código Federal. 

Por otro lado, no ha lugar a tener a la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión, como tercero interesado como lo solicita el promovente, al no 
advertirse el perjuicio o afectación que podría producirle la re~ción que, en su 
momento, dicte este Alto Tribunal, ni en su caso, por lo que res~a la aprobación 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal dos mil veinte, 
ya que es un acto sólo atribuible a la Cámara de Diputados del Congreso de la....... 5 
Unión; sin embargo de conformidad con el artículo 1~cción 111 17

, de la Ley -~ 
Reglamentaria de la materia, se reconoce el carácter~ercero interesado al 
Poder Ejecutivo Federal, ya que dicho Poder promulgó el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el presente Ejercicio Fiscal;~o a lo anterior, désele vista 
con copia del oficio de demanda, para que en ~azo de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, 
manifieste lo que a su derecho convenga. & 5> 

En otro orden de ideas, dese vista a I~scalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebrac:i'Ó e la audiencia de ley, manifieste lo que a 
su representación corresponda; lo r r, de conformidad con el artículo 10, 
fracción IV18

, de la Ley Reglamentaria e la materia, en relación con el diverso 
Sexto Transitorio 19 del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de la República, public~ Qn el Diario Oficial de la Federación el catorce 
de diciembre de dos mil diecioch~ 

13 Tesis P. IXl2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, 
marzo de dos mil, número de registro 192286, página 796. 
14 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
1t Tesis eX/95, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11. 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, número de registro 200268, página 85. 
16 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [ ... ] 
17 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción I del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o 
demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse. y [ ... ] 
18Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (. .. ). 
IV. El Procurador General de la República. ( ... ). 
19Artículo Sexto Transitorio. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular 
respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los 
agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
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Atento a lo establecido en el artículo Décimo Séptimo Transitori020 del Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política
electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos 
mil catorce y con lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 
privada de once de marzo del año en curs021 , no es el caso dar vista a la Consejería 
Jurídica del Gobierno Federal, dado que el Poder Ejecutivo Federal tiene el carácter 
de tercero interesado en el presente medio de control constitucional. 

Por otra parte, los anexos presentados quedan a su disposición para consulta 
en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y 
de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación22

. 

En cuanto a la solicitud de suspensión realizada por el promovente, 
fórmese el cuaderno incidental respectivo con copia certificada del oficio de 
cuenta. 

Asimismo, respecto a la solicitud que formula la Presidenta de la Mesa 
Directiva en representación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
en el sentido de que este asunto se tramite y resuelva de manera prioritaria, atento 
a lo previsto en los artículos 94, párrafo noven023

, de la Constitución Política de los 
----o J Estados Unidos Mexicanos, 9 Bis24

, de la Ley Reglamentaria de la materia, así 
~~ 

2°Artículo Décimo Séptimo Transítorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas 
en el Transitorio anterior. se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación. así 
como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el 
inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se 
encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán 
remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función 
de Consejero Jurídico del Gobierno (. .. j. 
21Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos 
mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su 
conocimiento que en sesión pnvada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó Dar vista en los 
asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos 
deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fisca/ia General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal'. " 
22 Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 2022, primer piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06065, en esta ciudad. 
23 Artículo 94. l ... ] 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad se substanciarán 
y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Congreso. a través de su presidente, o el 
Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al interés 
social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes reglamentarias. [ .. ] 
24 Artículo 9 Bis. De manera excepcional. y sólo cuando exista urgencia atendiendo al interés social o al orden 
público, las Cámaras del Congreso de la Unión, a través de sus presidentes, o el Ejecutivo Federal, por conducto 
de su Consejero Jurídico. podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que las 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad sean substanciadas y resueltas de manera 
prioritaria, sin modificar de ningún modo los plazos previstos en la ley. 
La urgencia en los términos de este artículo se justificará cuando: 
1, Se trate de controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad promovidas para la defensa de 
grupos vulnerables en los términos de la ley. 
11. Se trate de controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad en materia de competencia 
económica. monopolios y libre concurrencia. 
111. Se trate de prevenir daños irreversibles al equilibrio ecológico en dichas controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad. 
IV. En aquéllos casos que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estime procedentes. 
Recibida la solicitud, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la someterá a consideración del 
Pleno, que resolverá de forma definitiva por mayoría simple. La resolución incluirá las providencias que resulten 
necesarias. 
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como, en lo dispuesto en el Punto Primero, numeral 1 del Acuerdo 
General 16/2013 de ocho de octubre de dos mil trece, del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la atención 
prioritaria de Juicios de Amparo, de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. incluidos 

ODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN los recursos o procedimientos derivados de esos juicios 
"'Hj,MUH'f DE MfI(IA.DE LA NA(ION constitucionales, a solicitud del Ejecutivo Federal o bien, de alguna 

de las Cámaras del Congreso de la Unión25
; sin mayor trámite, 

se ordena remitir a la Secretaría General de Acuerdos de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, copia certificada del escrito inicial de 
demanda y de las constancias necesarias a efecto de que provea lo atinente. 

En ese mismo sentido, por economfa procesal y. para los efectos legales 
conducentes, infórmese al Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que el expediente en que se actúa está en etapa de instrucción, en particular, 
pendiente de emplazar a las partes el presente proveído, conforme el artículo 26 
de la Ley Reglamentaria de la materia. 

Por otro lado, dada la naturaleza e importancia de este aS&,de conformidad 
con el artículo 28226 del Código Federal de Procedimientos ¡VI s de aplicación 
supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, se habili los días y horas 
que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 287~ mencionado Código 
Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades de~das. 

Notifíquese . 

. Lo proveyó y firma la Ministra instruc~"'na Margarita Rios Farjat, quien 
actua con la Maestra Carmina Cortés R~~uez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constituci~~~ y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de la Subsecretaría General de Acue~e este Alto Tribunal, que da fe. 

-
.~ 

~\ 
~sta hoja cor ande al. proveído d~ diecisiete de marzo de dos mil veinte, dictado por la Ministra 
lOS a ~na Marganta Rlos Farjat, en la controversia constitucional 27/2020, promovida por la 
Cám~ ,de Diputados del Congreso de la Unión. Conste. \ " 
CCA/~C2 ~,\.: 

Para la admisión, trámite y resolución de las solicitudes, así como las revi I . 
articulo, deberán observarse los acuerdos generales que al efecto em~ lasSones a qUe e hace referenCia este 
NaCión, uprema arte de Justicia de la 

25 PRIMERO. Una vez recibida en este Alto Tribunal la solicitud de atención .. . . 
Federal, a través de su Consejero Jurídico, o de las Cámaras del Con reso ronta~ por parte del Ejecutivo 
presidentes, el Mj~istro ~r~sjdente de la Suprema Corte de Justicia de 1: NaClón

e J:b~~~~' por conducto de sus 
1, Proveer sobre SI la soliCItud de atención prioritaria deriva de un órgano legitimad • f, .. J o para presentarla; 

2iiArtlculo 282. El tribunal puede habilitar los dfas horas i hábil 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hay~n de pr nctj es, cuando hubiere causa urgente que lo exija. 

S,' d'I' , . . a carse 
una I Igencla se Inició en dla V ha a hábil . habilitación expresa. r es, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad de 

27 Articulo 287. En Jos autos se asentará razón del dla 
concluir. La constancia deberá asentarse preCisament:ne~~~ comienza a correr un término y del en que deba 
resolución en que se conceda o mande abrir el té . L . a en que surta sus efectos la notificación de la 
La falta de la razón no surte más efectos que los :1::;es=I~~= :'mi~:SO del articulo anterior. 

 
 
 
 
 




